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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMAL 
 

Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0022666 - SDQS No. 7119152025. 

 

A los 14 días del mes de enero de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 

aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
 2025BAER0022666 - SDQS No. 7119152025. 

Número del radicado de salida  2026BAEE0000408 
 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 

ADVERTENCIA 
 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 14 / 01 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0000408 

 
 
 

 

 Constancia de des fijación 
 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 20 de enero del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 

Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 14 de Enero de 2026 No Radicado : 2026BAEE0000408

Señor(a)
Anónimo
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0022666 - SDQS No. 7119152025.

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Ocho (8) folios.

 

Elaboró: Yudy Marcela Romero Beltran – Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez Rocha – Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la
carta remisoria, el otro es el contenido a su solicitud).
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Bogotá D.C., enero de 2026 
 
 
Señor(a) 

Anónimo 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al radicado IDPYBA No. 2025BAER0022666 – SDQS No. 

7119152025. 

 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
CIUDADANO SE COMUNICA INFORMANDO QUE HAY UNA VIVIENDA DESCUIDADA 
PRESUNTAMENTE ABANDONADA,LA CUAL HAY 5 CANINOS DENTRO DE LA 
VIVIENDA HACE MUCHOS AÑOS , NO SABE SI PERSONAS HABITAN EL LUGAR O 
SE ACERCAN ESPORADICAMENTE . INDICA QUE REQUIERE LA VISITA POR 
PARTE DEL INSTITUTO (…)”. Al respecto, de manera atenta se informa que: 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, se informa que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha realizado diecisiete (17) 
visitas de verificación de condiciones de bienestar animal en la Calle 28 Sur No. 41 – 48, 
barrio Autopista Muzu, localidad de Puente Aranda, y un (1) traslado, actuaciones que 
se relacionan de manera detallada en la siguiente tabla; 

 
Tabla 1. Visitas y traslado realizados por parte del equipo Escuadrón Anticrueldad. 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
 
 

 
12 de marzo de 2019 

 
 

 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para dieciocho 
(18) caninos y siete (7) 

felinos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de verificación de condiciones de bienestar animal, 
cuyo resultado arrojó un concepto pendiente para para 
dieciocho (18) caninos y siete (7) felinos, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Confort: se debe asear con más frecuencia 
(todos los días) la zona de permanencia de los caninos debe 
tener zona de resguardo para condiciones medio 
ambientales y no permanecer tanto tiempo en el balcón. 

http://www.animalesbog.gov.co/
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

  Parámetro Salud: vacunar y desparasitar a todos los 
animales, proporcionar tratamiento a Kevy, Bruno, Nene 
presentar soporte médico veterinario de ello. Se recomienda 
esterilizar todos los animales. 

Parámetro Comportamiento: se recomienda interactuar 
con más frecuencia con los animales. 

 
21 de septiembre de 

2019 

 
Visita fallida 

Al llegar al predio no se encuentra al tenedor, se establece 
comunicación telefónica con el encargado de arrendar el 
predio quien es familiar del tenedor de los animales, informa 
que programara visita. 

 
18 de noviembre de 

2020 

 
Visita fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se 
encontró al tenedor/responsable, la persona que atendió 
recomendó llamar antes, para que el tenedor pudiera 
atender la visita se logró evidenciar caninos en la puerta, 
ventana y balcón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
27 de noviembre de 

2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Visita efectiva: concepto 

favorable para catorce (14) 
caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de verificación de condiciones de bienestar animal, 
cuyo resultado arrojó un concepto favorable para catorce 
(14) caninos, debido a que no se estaban vulnerando los 
parámetros básicos de bienestar del animal consistente en: 

Parámetro Nutrición: los caninos encontrados en la visita 
presentaban adecuada condición corporal, agua, bebedero 
y comederos limpios. Se alimentan con concentrado dos 
veces al día. 

 

  

Parámetro Confort: En general, los caninos contaban con 
zona de resguardo protegidos de condiciones climáticas y 
superficie de descanso, se permite el desplazamiento 
normal. 

Parámetro Salud: presentan carné de vacunación vigente y 
medicamentos. Además, cuentan con refugio. 

http://www.animalesbog.gov.co/
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

  

 

Se sugirieron recomendaciones, tales como: 

• Mantener las zonas de permanencia limpias 

• Actualizar la vacunación antirrábica en el mes de 
diciembre. 

• Aumentar las salidas para uno de los caninos 

 
 
 
 
 

27 de enero de 2022 

 
 
 
 
 

Visita fallida 

Se realizó visita, en compañía de Secretaría Distrital de 
Gobierno y Alcaldía Local de Puente Aranda, Policía 
Ambiental y Bomberos. Sin embargo, la misma no se pudo 
materializar debido a que, no se encontró al 
tenedor/cuidador de los animales, se lograron evidenciar 
varios caninos. Por tal motivo, se dejó en el lugar, documento 
de comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) 
días para que el tenedor y/o cuidador de los animales que 
habiten en el lugar se ponga en contacto, del cual no se 
obtuvo respuesta al correo electrónico suministrado para 
este fin. 

 
 

01 de marzo de 2022 

 
 

Visita fallida 

Debido a una nueva solicitud, se realizó una nueva visita, 
pero no se pudo materializar debido a que, no se encontró al 
tenedor/cuidador de los animales, se logró observar un 
canino en el balcón. Se intentó comunicación telefónica con 
el responsable, pero no fue posible. 

 
 
 
 

17 de noviembre de 
2022 

 
 
 

 
Visita fallida 

Se realizó nueva visita, en compañía de Secretaría de 
Gobierno y Alcaldía Local de Puente Aranda. Sin embargo, 
la misma no se pudo materializar debido a que, nadie atendió 
al llamado constante de la puerta, se lograron evidenciar 
más de 10 caninos en la terraza. Por tal motivo, se dejó en 
el lugar, documento de comunicación de visita realizada con 
un plazo de tres (3) días para que el tenedor y/o cuidador de 
los animales que habiten en el lugar se ponga en contacto, 
del cual no se obtuvo respuesta al correo electrónico 
suministrado para este fin. 

 
 
 

 
21 de noviembre de 

2022 

 
 

 
Traslado por competencia 

a la Dirección para la 
Gestión Policiva con Rad. 

2022EE0012979 

Considerando que pese a las acciones desarrolladas por el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal a través 
del equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, no ha sido 
posible verificar las condiciones de bienestar animal de los 
seres sintientes que se encuentran en la dirección 
referenciada, se hizo necesario realizar el traslado a las 
autoridades competentes, a fin que se adopten las 
decisiones necesarias para garantizar la protección y 
bienestar de los animales que se encuentran en el lugar, 
conforme a la normatividad vigente en tema de Protección y 
Bienestar Animal. 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
21 de julio de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para diecisiete 

(17) caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de seguimiento para la verificación de condiciones de 
bienestar animal, cuyo resultado arrojó un concepto 
pendiente para diecisiete (17) caninos, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Nutrición: mantener agua limpia y fresca 24/7, 
resguardada de condiciones climáticas, bebederos limpios, 
ampliar y disponer más puntos de hidratación, de debe 
implementar comederos independientes que permanezcan 
limpios, la alimentación para los tres caninos negros debe 
ser independiente y retirada de los demás caninos. 

 
Parámetro Confort: la zona de permanencia debe estar 
libre de heces y orina, realizar limpieza constante, disponer 
heces diarias en bolsas, no eliminarlas en los sifones, 
adecuar más zonas blandas de descanso en la vivienda, en 
la terraza adecuar zonas de descanso y que los proteja de 
condiciones climáticas, implementar areneras para dos 
felinos y mantener cuarto limpio. 

 
Parámetro Salud: tener soporte de vacunación actualizado, 
se trasladará caso para brigada medicas del IDPYBA, 
esterilizar a los animales faltantes (en general los animales 
se evidencian en adecuadas condiciones de salud). 

Parámetro Comportamiento: en diferentes periodos de 
tiempo se debe implementar enriquecimiento ambiental el 
cual se debe disponer siempre bajo supervisión para que no 
haya peleas por recursos. 

 
Parámetro Estado Mental: realizar salidas al exterior y en 

lo posible tener soporte, por medio de fotografías. 

 
10 de julio de 2024 

 
Visita fallida 

Al llegar al predio se ve desde la distancia a una persona 
saliendo en bicicleta, se realiza contacto telefónico con el 
tenedor quien informa haberse retirado a recoger una canina 
que estaba en cirugía y no regresa pronto. Se sugiere 
reprogramar visita. 

 
 
 
 
 

 
28 de agosto de 2024 

 
 
 
 

 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para dieciocho 

(18) caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de seguimiento para la verificación de condiciones de 
bienestar animal, cuyo resultado arrojó un concepto 
pendiente para dieciocho (18) caninos, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Nutrición: continuar con suministro de agua 
limpia y fresca 24/7 la cual debe permanecer protegida de 
condiciones climáticas, seguir manteniendo la condición 
corporal de los animales. 

Parámetro Confort: continuar con limpieza diaria de zona 
de permanencia y cambiar periódicamente la superficie 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

  blanda, retirar elementos en desuso (ladrillos, palos, vidrios), 
evitar la proliferación de olores fuertes. 

Parámetro Comportamiento: cambiar a canino Bebe a otra 
zona donde no tenga problemas con los caninos que se 
encuentran allí, promover la adopción de los caninos 

Parámetro Estado Mental: evitar estados negativos como 
ansiedad, miedo y estrés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 de junio de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para dieciséis 

(16) caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de seguimiento para la verificación de condiciones de 
bienestar animal, cuyo resultado arrojó un concepto 
pendiente para dieciséis (16) caninos, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Nutrición: el agua debe permanecer limpia, 
brindar el alimento en más recipientes de alimentación para 
evitar problemas conductuales; aumentar la ración de Mona 
teniendo en cuenta su peso. 

 
Parámetro Confort: asear y desinfectar el área de 
permanencia, mantenerlo libre de heces, orina, olores y 
humedad; mejorar las zonas de refugio y zonas blandas de 
descanso suficientes para todos, especialmente los que 
permanecen en terraza y patio, eliminar elementos en 
desuso. 

 
Parámetro Salud Física: aceptar brigada médica y empezar 
baño cosmético a los caninos. Presentar soporte de 
desparasitación interna. 

Parámetro Comportamiento: realizar paseos de manera 
paulatina y mostrar fotos y videos, brindar juguetes y realizar 
actividades recreativas para su bienestar que disminuyan su 
ansiedad o emociones negativas. 

Parámetro Estado mental: evitar ingresar más animales e 
incentivar la adopción. Para los caninos que permanecen en 
espacios separados realizar más salidas ya que no 
socializan de manera constante. 

 
 
 
 

 
03 de julio de 2025 

 
 
 

 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para veintiséis 

(26) caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de seguimiento para la verificación de condiciones de 
bienestar animal, cuyo resultado arrojó un concepto 
pendiente para veintiséis (26) caninos, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Nutrición: continuar con disposición de agua 
limpia para todos los ejemplares, disponer de más 
recipientes para la alimentación, tener en cuenta control de 
peso para Nana aumentando ración. 
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FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

  Parámetro Confort: mejorar planes de desinfección 
reduciendo al máximo la cantidad de suciedad y pelos 
acumulados, mejorar zonas de descanso, disponiendo 
zonas blandas suficientes y en estado adecuado para 
animales, realizar limpieza y aseo profundo de todos los 
encierros 

 
Parámetro Salud Física: realizar planes de 
desparasitación, continuar con cuidado médico de canina 
Mona, retirar todos los objetos en desuso, continuar 
medicaciones y limpiezas sugeridas por el equipo de 
Brigadas medicas 

 
Parámetro Comportamiento: realizar paseos de forma 
regular con soportes de intervención, mejorar tiempos de 
salida y paseos, disponer juegos y juguetes en el lugar por 
cada encierro, disminuir ansiedad. 

Parámetro Estado mental: evitar dejar solos sin 
supervisión, definir animales para adopción y programar, 
evitar dejar encerrados por largos periodos de tiempo, 
disponer zonas de cobertura amplias para el refugio en 
terraza, mejorar planes de limpieza y fomentar plan de 
adopción, no ingresar más animales. 

 
 
 

 
17 de julio de 2025 

 
 
 

 
Visita fallida 

Se realizó nueva visita, en compañía de estrategia Enlace 
Social. Sin embargo, la misma no se pudo materializar 
debido a que, nadie atendió al llamado constante de la 
puerta, se intenta comunicación telefónica la cual no es 
exitosa. Por tal motivo, se dejó en el lugar, documento de 
comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) 
días para que el tenedor y/o cuidador de los animales que 
habiten en el lugar se ponga en contacto, del cual no se 
obtuvo respuesta al correo electrónico suministrado para 
este fin. 

 

 
31 de julio de 2025 

 

 
Visita fallida 

Se realizó nueva visita, en compañía de estrategia Enlace 
Social. Sin embargo, la misma no se pudo materializar 
debido a que, nadie atendió al llamado constante de la 
puerta, se realiza contacto telefónico e informan que en el 
momento se encuentra en el veterinario con dos caninos. 
Pendiente reprogramación 

 

 
02 de octubre de 2025 

 

 
Visita fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró 
al tenedor/cuidador de los animales. En comunicación 
telefónica con el responsable informó que no se encontraba y 
que podía atender la visita el lunes o martes posterior a esta 
fecha y que ha tratado de cumplir en lo posible. 

14 de octubre de 2025 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para veintitrés 

(23) caninos y una (1) felina 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una 
visita de seguimiento para la verificación de condiciones de 
bienestar animal, cuyo resultado arrojó un concepto 
pendiente para veintitrés (23) caninos y una (1) felina, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en: 
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Parámetro Nutrición: los recipientes de comida deben estar 
en buen estado y limpios, se debe tener un recipiente por 
cada animal, evitar obesidad, el alimento debe estar siempre 
almacenado sin mezclar con otros objetos para evitar perder 
propiedades nutricionales, no dejar exceso de alimentos 
servido de la felina, los recipientes de la felina siempre en 
altura. 

Parámetro Confort: limpiar de manera diaria el lugar de 
permanencia de los animales con producto enzimático, evitar 
usar hipoclorito de sodio (clorox), evitar acúmulo de heces, 
retirar objetos en desuso y materiales de construcción de la 
terraza, evitar vidrios rotos en terraza, fumigar ambiente 
contra las pulgas con producto veterinario, implementar bases 
de altura a la felina. 

 
Parámetro Salud Física: mantener arenero limpio, evitar 
contacto de arenera con los caninos, implementar zona de 
cuarentena para animales que tengan signos de 
enfermedad, presentar atención veterinaria a mona, niño 2, 
niño 4, chiquis, negrita 2 y realizar desparasitación externa 
de todos los animales antipulgas, se sugiere esterilización de 
niño dos. 

 
Parámetro Comportamiento: continuar realizando salidas 
de los caninos debe ser mínimo dos veces al día con 
duración mínima de 30 minutos, implementar musicoterapia 
música clásica dos veces al día con duración de 2 horas, 
aroma terapia con filtros de la banda en distintas partes del 
predio. 
 
Parámetro Estado mental: promover adopción de los 
animales, no ingresar más animales al predio, evitar estados 
mentales negativos relacionados con hacinamiento falta de 
recursos y enfermedad, las bases de descanso deben estar 
en buen estado, las zonas de cubiertas a cambios climáticos 
en la terraza deben ser amplias, animales que se den en 
adopción guardar soporte. 

5 de enero 2026 Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se 
encontró al tenedor/cuidador de los animales. En 
comunicación telefónica con el responsable informó que no 
se encontraba y que podía atender la visita en horas de la 
mañana. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 
Para su implementación, se le otorgó un plazo al tenedor/cuidador del animal. En 
consecuencia, una vez se realice la visita de seguimiento que permita evidenciar si se 
cumplieron las indicaciones establecidas en el compromiso de bienestar instaurado, el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal dará continuidad a las actuaciones 
pertinentes de acuerdo con sus competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas y traslado realizado, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la Política 
de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su Decreto 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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Reglamentario 1377 de 2013. 

Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada uno 
de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que cause 
daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede solicitar la 
intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único de 
Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre el 
tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente por 
la autoridad competente. 
 
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal y 
otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional 
que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 

 

 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas y traslado realizado 
 
 
 

Elaboró:  Yudy Marcela Romero Beltran – Contratista SAF   
Revisó: Juan Felipe Rodríguez Rocha – Contratista SAF 
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FAUNA SILVESTRE Acta de Incautación No.: Acta de Atención de Control de Fauna Silvestre SDA No.: — - No. Animales: 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
ANIMALES DOMÉSTICOS 

Mediante el presente escrito, 
policiva presente realizar 
animal/es victimas de presunto 
una mayor afectación en 

de forma inmediata 
maltrato 

su bienestar 

y con fundamento en el Artículo 46A de la Ley 84 de 1989, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal-IDPYBA-solicita a la autoridad 
la APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA del(los) animal(es) valorado(s) en la presente visita, la cual consiste en retener el/los 

y entregar en custodia temporal al IDPYBA mientras la autoridad competente decide su situación Juridica con el propósito de evitar 
(salude Integridad fisica y emocional), Art 8 de la Ley 1774. 

El (los) animal (es) que requiere (n) aprehensión material preventiva se encuentra individualizado con el No.: 

No aplica 	O 

Señor (a) propietario (a): Se informa 	ue de conformidad con el articulo 119 de la Ley 1801 de 2016 modificado por el articulo 2 Nombre: 
de la Ley 2054 de 2020, usted podrá 	olicitar la devolución del animal 

siguiente de la aprehensión material preventiva, sin que esto garantice 
competente quien así lo defina, so pena de declarar el estado de abandono 

dentro de los 
la devolución 

del animal. 

30 días calendario contados a partir del dio 

del mismo pues será  le autoridad 
La solicitud podrá presentarse en la 

Autoridad de Policia 
competente que efectúa Firma: 

sede del IDPYBA, en la carrera 10 N . 26-51, piso 8 Torre Sur, Edificio 
manera virtual, a través del correo electrónico proteccionanimal@animalesbog.gov.co. 

Residencias Tequendama, en la ciudad de Bogotá, o de 
En caso de que proceda la devolución, 

el procedimiento de 
aprehensión material Cargo / placa: 

usted deberá garantizar los gastos 	e atención, cuidado y alojamiento 
animal, para lo cual se hará la liquidación de expensas,  las cuales deberán 

calendario. En caso de no can elarlas en el plazo establecido, 
definitivamente delilos) animalies) objeto de solicitud conforme el 

por el articulo 8 de la Ley 

que la entidad 
Ser canceladas 

el IDPYBA ola 
Parágrafo del articulo 

1774 de 2016. 

haya destinado para le protección del 
dentro de un plazo máximo de 15 días 

autoridad correspondiente dispondrá 
46A de la Ley 84 de 1989 adicionado 

preventiva y/o recibe y 
autoriza la presente 

solicitud: 
Entidad: 

Mediante este documento, el cual ha sido leído e informado 
Distrital de Protección y Bienestar Animal informa, 

afecten al ser humano), que comprometan la salud 
practicar la eutanasia humanitaria de conformidad con 

como un recurso terapéutico 

en 

que realizará 
pública o constituyan 

el artículo 
(a condiciones 

su totalidad al propietario(a) y/o tenedor (a) del(los) individuo(s) aprehendidos o entregados voluntariamente, el Instituto 
exámenes médicos y conductuales que determinen si los animales son portadores de enfermedades zoonóticas (que 

fuente de propagación de enfermedades transmisibles o exóticas para los animales, caso en el cual, se procederá a 
19 de la Ley 576 de 2000. Entiéndase eutanasia como "la muerte sin dolor", la cual es considerada en medicina veterinaria 
fisicas que generan dolor y sufrimiento) y como una medida sanitaria, en cuyo caso será obligatoria. 

Anexo Concepto de Condiciones de Bienestar Si Número de Individuos valorados Número de Conceptos favorables 
• 

Anexo Ficha de registro de procedimiento de campo No Número de Folios anexados de Número de Conceptos desfavorables , 

¿Se solicita compromiso de bienestar? No 
procedimiento de campo 2.. ' Número de Conceptos pendientes / 
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Dlncdoln de la dllpnda: 

LocoDdld: 

llolod6n '°" ol(lol) anlma~u): 

NOMIIIE Dll PIIOPIETIUtlO: 

Nllmero de documento: 

'l1po dovtvlondll 

Motivo do Visita Fallda: 

¿s, dejo comunlodón!: SI 

El tenodot rep!Olllrnd: SI 

C6dlso: PMOWAOWOI 

Dlrec n no 
encontrada o DtrKctón no ulst1 

No corresponde • lo mencionado o 
o No • No apoca O 1'11,o ldl11): 

o No o Noapilcl • 
P~ma KIUlcl6n: Reproaramar lln polld1 o 
Fue posl:rle observar el animal: SI • No Noaplla, O litado: 

Dboervacloftes1dld11111les: G 1 le,mo 
' 

V111l6n1 5.0 

No II encuentr1 e 
1nlmal 

o Otro o 

Tolttono; 

0 ~dula btronJoril 

M Din> Eád: 

M•notH tundlú6n eipecl1o1I 

Tlpolo¡la da la Potlcl6n Gravedad Leve 

Gravedad Mtdla O Gr1V1d1d Alta O NoApnca 

Remitir I ln1pecd6n de Pollda 0 llcmltlra GELMA 0 C1rnir1ICUO 

o 

º"º 

o 
o 
o 

Mediante el presente escrito, y con fund1m1nt0 1n 1I Artlculo 46A de la Ley U dt 1919, el Instituto Dl1trftal de Protección y llltn1st1r Anlmll-lOPYBA• 1ollclt11 1 la autoridad 
polldva presente reallnr de form1 lnmedlltl la APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA del(los) anlmal(a) valorado(s) en la presente Visita. bi cual consiste en retener el/los 
1nlm1Ves victimas de presunto maltrato y entrqar tn custodia temPoral al IDPYBA mientras la autoridad compttentl dtddt su situación Jurldlca con el propósito de evitar 

1 una mayor afectacldn en su bienestar lsalud e lntecrldad llslca y emocional), Art I de II lay 177•. 

El pos) 1nlm1l les) que roqulm In) 1preh1nsl6n malerial pmentlva II ancwntta lndlvldu1llz1do con el No.: 

SePior (1),ropletario (1):klnfom11 q1te de r.onforrrud1d co11al1rtkulo 119 de ll &..y 1101dalDH modificado por el trtlt11lo 
l CN III lry 1DS4 tlt 2020, "5\lld podri solldtar ll dnolud6n del 1nlm1I d111trv de IDI ID dlN Cllendtrio conlldOI I SJlt\lr del 

dla de II tpraheNl6A rNtll'III PtewAÜ'II, UI QUI ato llflAlic:e 111 devolud6n dll mismo puu Hd lll autortdld -
compelan\a quien a&i lo cleflna_ IO Plftl de dtdlnr ti at1do de 1blndono del tnlm1L LI 1olldtud poclrt pratntlrtt tn 111 
Mde del IDl'YM,, wi la Clff'WI 10 No. 26-51, piso I TOlfl Sur, ldlfido Raldlfldal Tequlndlma. tn II dudad dt to1ott o d, 

IMMni 'l'ln:uaL t ll'lris del COff90 tleclr6nlco prottcdol"llnlmll91,.,..lnbo1,1ov.co. tn aao ck que procada II devokld6n. 
usted dti .. pnin.Um ID$ pitos dt 1tend6n,, culd1do y llolamlento QUt la 111tldacl haya duünado para II protted6n del 
•rwnlL para lo QlaJ M har6 la lQulcltdón de eq,en&as. las cuaJes deblñn walleeladu dentro d, un pluo JIWllrno dt U 

dlu ~rlo.. [ncuo M "° e1Mlllnl III tl pino utaW.CWO, el 50f'VIA o la 1utortd1d coms,ondllntt dliponcW 
dt~~Mml-a)obJlllo M solldlltd conforme alP&rqrlfo dll1rtkulo45Ade II ley14 ff llltacüdonado 

por .. lrtlcvlo I dt 111 UV' 1774 da ZDll. 

Mediante este dot11mento, el cual ha sido laido e Informado en su totalidad 11 propietario(•) y/o tenedor (1) del(los) lndMduo(s) aprehendidos o entrecados voluntariamente, el 
Instituto Dlstrltal de Protección y Bienestar Anlmal Informa, que realizara eximenes midlcos y conductuales que determinen si los anlÍnales son portadores de enfermedades zoon6tlcas 

(que afecten al m humano), _que comprometan la salud p~bllca o consVtuyan fuente de pn>papclón de enfermedades transmisibles o exóticas para los animales, caso en el cual, se 
procederj a practicar la eutanasia humanitaria de conformidad con el articulo 19 de la Ley 576 de 2000. Entlindase eutanasia como ºla muerto sin dolor", la cual es considerad, en 

medicina veterinaria como un recurso terap,utlco I• condiciones flslcas que ceneran dolor y sufrimiento) y como una medida sanitaria, en cuyo caso san obllptorl1. 

An~o Concepto d1 COndlclonH de lltnHtar 1· 1 _ 

Ano10 Ficha de realstro da pn,cedlmlento dt eampo SI 

¿se 1olldt1 compramllo de bltftlltlrJ SI 

N4man, da Individuos valD11dos 

Nllman, dt Folios an111dos dt 
proc1dlml1nta dt campo 

Nllmll'O: de Conceptos favonbl11 

N4men, dt conceptas deslavoral>las 

N4men, da pandlantas 
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    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

Bogotá D.C. noviembre 2022 
 
Doctor 
ADOLFO ANDRES MARQUEZ PENAGOS 
DIRECTOR PARA GESTIÓN POLICIVA 
Adolfo.marquez@gobiernobogota.gov.co 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 # 8 17 Edificio Liévano 
Ciudad 
 
 
Asunto: Remisión competencia a Inspecciones de Atención Prioritaria radicado 2209892019, 
IDPYBA No. 2020ER0009686 – SDQS 3194362020, 2022ER0000037 – SDQS 5292022, 
2022ER0000348 – SDQS 117312022, 2022ER0003122 – SDQS 1063322022, 2022ER0013278 
– SDQS 3900682022, 2022ER0013840– SDQS 4067752022 y 2022ER0013552. 
 
Cordial saludo. 
 
En archivos anexos encontrará documentos de traslado correspondientes a los casos 
referenciados en el asunto, en los cuales se narran los hechos evidenciados desde el día 
11 de septiembre de 2019 en la calle 28 sur No. 41 – 48 (dirección verificada en visita y 
correspondiente con la evidencia fotográfica enviada en las diferentes peticiones), barrio 
Muzú de la localidad de Puente Aranda, los cuales dan cuenta del presunto maltrato 
contra varios caninos por parte de su tenedor y/o propietario. 

Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información y/o 
acompañamiento técnico que se requiera de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política de Colombia, agradecemos su apoyo y compromiso con la 
protección y bienestar de los animales.   

Atentamente, 

 

 
OSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA 
Subdirector de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
Anexo(s): Carpeta digital con actas 
Elaboró: Juan C Pulido R., Contratista SAF  
Revisó: Diana Rocío Rodríguez, Profesional universitario SAF 
Revisó: Paola Andrea Montes, Contratista SAF  
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